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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, tres de junio dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la demanda VERBAL (RESTITUCION DE 
TENENCIA POR LEASING), radicada bajo el No. 544053103001-2022-
00071-00, adelantada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra JUAN 

CARLOS ROJAS PEÑARANDA, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Teniendo en cuenta la demanda y sus anexos, se tiene que ésta cumple con 
las exigencias de los Artículos 82 y siguientes del C. G. del P., así como de las 

establecidas en el Artículo 385 del C. G. del P., en concordancia con lo 
normado en el Artículo 384 del C. G. del P., por lo que se procederá a admitir 
la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Restitución de Inmueble 

interpuesta por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra JUAN CARLOS 
ROJAS PEÑARANDA. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR al señor JUAN CARLOS ROJAS PEÑARANDA, 

conforme lo prevé el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, corriéndoles traslado 
por el término de veinte (20) días. 

 
TERCERO: DAR a esta demanda el trámite contemplado en el Artículo 384 
del C. G. del P. 
jfbq 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en 

virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. Se deja constancia que la página del 

aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para su ejecución) 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 035  
Hoy: 06- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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